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Número:
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Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Seffor Presidente:

No obstante las diferentes disposiciones legales

que en mi Gobierno se han puesto en vigor para mantener el

natural equilibrio que debe existir entre el patrono y el

obrero, cuyos intereses, aunque opuestos en varios aspectos,

han de hermanarse en provecho de la tranquilidad social, oon­

sidero oonveniente crear para ambos, obreros y patronos, un

ambiente legal donde puedan, con mayor facilidad, ajustar

las desavenencias entre el oapital y la clase trabajadora,

cuyo proveoho y mejoramiento han sido preocupación constan­

te de la administración que presido.

Al pensar en esta nueva oportunidad de protecoión

para el obrero nacional, no he olvidado las graves oonsecuen­

cias que en la economía general de un país producen las huel­

gas o los paros, y es pcr ello por lo que entiendo que se hace

indispensable implantar la reglamentaoión necesaria, a fin de

que antes de utilizar esos puntos extremos, se agoten diferen-

'.



tes medios amigables para evitarlos.

Al logro de esas finalidades se encamina el anexo

proyecto de ley, el cual someto por condu.cto de esa Alta Cá­

mara, a la elevada consideración del Honorable Congreso Na­

cional esperanzado en ql1e, despu.és de merecer la sanción le­

gislativa', constituirá a.n aporte más, oportuno y necesario,

a la moderna legislaci6n obr la República Dominican

Dios,

Rafael L.
Presidente de 1
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Do noo.

17 de enero del 1946

Se... or do c tor
..... de J. Troncoso de ia Concha,
Presidente del Senado
Ciudad

~eñor Presidente:

Le aviso recibo e su oficio nÚDero
826 de fecha 17 de enero del ca 'riente, junto al
cual remitió l~ted a esta Cám8~a, después e haber
sido aprobado por el 0enaJo, un ~royecto e ley
sob~e ~uelg8s o paro de los} sindic tos o cualquie­
ra otro asociación de 0breros.

"'" te aSilnto f.lé or la Já-
mara ~e Ji,utados en sesión celebr B y Y re iti­
do ~l oder ~'ecutivo p ro lou ~inü) conov:tucion les
de lLl3 r.

re de Diput dos.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
.~.

Nú~. 1:109

Señor
Presidente del Senado,

,Ciudad.

Señor Presidente:-

Ciudad Truji110,
Distrito de Santo Domingo,

17 de enero de 1946.

Por encargo del Excelentisimo Señor Pr~­

sidente de la República tengo a bien informarle que la
Ley sobre huelgas o paro de los gremios, sindicatos o
cualquiera otra asociación de obreros, ha sido promul­
gada con fecha de hoy y registrada con el No. 1094.

De Ud.

hc/AM
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f ÚIn.ero:

~t. 1.- Los greIDlos, sindicatos o cualquiera otra aso­

cición de obreros tendrán el derecho y la libertad de decla­

rarse en estado de huelga o de paro, treintu días después de

haberlo notifica o por escrito al patrono, por órgano -el pre­

sidente del gremio o agrupación y del rocurador brero, se~a­

lando las causas que a su JUICIO sean justificativas e la nuel­

ga o paro así como las reclamaciones que pretendan. -gual noti­

ficación deberá ser hecha a la ecretaría de Estado del Trabajo

y ~conomía _acional.

Párrafo.- -:'1 to os los casos lo gre ios y agrupaciones

obreras deberán obtener la prueba de que nicha notificación ha

llega o a manos del patrono.

nrt. 2.- De tro e los prlKeros qUInce ías el plazo in­

dicaao en el artículo anterior, ~os obreros y patronos desaveni~

dos deberán agotar toaos los edios conciliatorios previstos en

la Ley sobre Contratos ue Trabajo. ~n caso de que estos medios

no hubieren soluciona~o el diferendo, los obreros y los patronos

deberán designar sendos árbitros, los cuales conjuntamente con

el árbitro que desi6ne la ecret ría de stado del ~rabajo y .­

conomía Hacional, decidirán definitivamente sobre la controver­

SIa, en un plazo no mayor de quince ías. Las decisiones arbitra­

les serán obligatorias para ambas partes.

~ t. 3.- Toda huelga o paro realizada antes de haberse cum-
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plido el plazo preVlO e 3 í s y a atados los edios conCl-

liatorios previstos en la ey sobre Contratos de· Trabajo y el

arbitraje inúicado en el artículo anterior, se consiaerará den-

tro de las disposiciones del artículo 414 del Código Penal.

&.
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